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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220170072900. 

  
Teniendo en cuenta que no ha sido posible visualizar el registro fílmico 

que se encuentra en poder de la demandada, dado que los links allegados no 

corresponden a la audiencia que se llevó a cabo el 26 de septiembre de 2019 

aunado a que la misma ha manifestado que el archivo puede suministrarlo en 

el CD en que está el video, se requiere a la señora María Orquídea Osorio 

Anzola para que, dentro del término de cinco (5) días, allegue al Despacho 

copia del CD al que hizo referencia en su memorial, con el fin de poder 

visualizar qué contiene el archivo. 

 

Vencido el término anterior, ingrese el proceso nuevamente para 

resolver lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 008, hoy 01 de febrero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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